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Ambato, 11 de septiembre de 2018 

61 033 
Señora 

PAOLA CAROLINA URBINA CUNALATA 

PRESENTE. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

compañía ELECTRIP S.A., legalmente reunida el 10 de septiembre de 2018, tuvo el 

acierto de designarle como GERENTE GENERAL de la referida compañía por el 

periodo de dos años que le confiere el estatuto y la ley. Le corresponde a usted ejercer la 

representación legal, judicial y extra judicial de la compañía. 

La compañía ELECTRIP S.A. se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante la 

Notaria Séptima del Cantón Ambato, el dieciséis de junio del año dos mil diez. la misma 

que fue inscrita en Registro Mercantil de la ciudad de Ambato, bajo el número 432, el 

treinta de junio del año dos mil diez. 

En caso de falta, ausencia impedimento temporal o definitivo, le remplazara en sus 

funciones el presidente para este efecto. 

Particular que me es grato comunicar para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

: las NE Dal 

Mercedes Ándrea Cevallos Villalba 
PRESIDENTA 

Acta de Aceptación: Yo, PAOLA CAROLINA URBINA CUNALATA acepto la 
designación de GERENTE GENERAL de la Compañía ELECTRIP S.A., Ambato 11 de 

  

   

septiembre de 2018. 
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